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"AÑO INTERNA CIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUN ICIPALIDAD PROV INCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGI\NICA 27972 OEL l6-0S-l001 

LEY 8ZJO DE 03 ·04 · 1 936 

RESOLUCION DE GERENCiA N° -11 '{ 6 - 2017GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua . ., 7 .. .. . "n'l L Jtil'f. 11 ; 

VISTOS: 

El Of1cio N° 337-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Pol icia Nacional del Peru. rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046336 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1paltdades son Órganos de Gobterno Local. con personería ¡uridtca 
, de derecho publtco. y gozan de autonomía Polittca Económ1ca y Admtn ts trattva en los Asuntos de su 

, competencia ta l como lo establece el Art 11 del Titulo Preltmtnar de la Ley Orgántca de Muntctpaltdades - Ley 
27972. en concordancta con el Art. 194" de la Constttuctón Polittca del Peru. 

Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Transtto MP W 046336 del 26 de 
del 2016. la Policía Nac1onal del Peru asignada al control de tráns1t0 del dtstnto de Moquegua y 
~.t.éir.sca ' ~J:e tc . ha impuesto al Sr(a)· INJANTE VARGAS JUAN CARLOS, conductor infractor del 

vehículo con Placa de Rodaje ZHT-625, la Infracción ttptficada con el Código G-40: que tndtca " Estacionar 
el vehículo en zonas prohibidas o ríg idas señalizadas o sin las señales de seguridad reglam entarias 
en caso de emergenc ia. " . de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de T1p1f1cación de Multas y Medtdas 
Prevent1vas aplicables a las lnfracc1ones de Tránstto Terrestre. aprobado por el Texto Untco Ordenado del 
Reglamento Naetonal de Tránstto- Códtgo de Tránstto. aprobado por D S N° 016-2009-MTC y modtf1catonas. 
la infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles . ) la 
acumulactón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y procedtmtentos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1" del articulo 329" del presente 
procedtm ten to sancionador se tnicta . con la entrega de la capta de la papeleta de tnfracc tón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nactonal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modtfica tonas 

, Que. de acuerdo al tnctso 3 del Articu lo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 
/~ ~~ de Tráns tto. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modtftcatonas. establece "Cuando el 

/ presunto in fractor no ha pagado la mul ta prevista para la tnfracctón comet1da. ni ha presentado su descargo 
:~ ~ z nte la untdad orgánica o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
·~ 1 'AA-$ dias hábiles. contados a partir del di a siguiente de la nottftcac1ón de la papeleta de infracctón o resolucton de 
-~ ~ intcio de procedimiento sancionador. la Municipalidad Provtncial deberá emtttr la resoluctón de sanctón 
"~ procediendo contra esta la interposición de los recurso adm1n1strativos de ley", en ese entender y de la 

revisión del expediente se desprende que el admints trado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multe nt ha 
presentado su descargo dentro del plazo estableCidO. por lo que se procede a emtti r la Resoluctón de sanc,ón 
correspondtente; 

Que. es tando a lo Informado por la Poltcia Nactonal del Peru. al amparo de las 
facu ltades conferidas por la Ley W 27181 - Ley General de Transporte y Tránsi to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Orgántca de Munictpaltdades. Ley N° 27444 -Ley del Procedtmten to Admtntstrativo General. asi como el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nactonal de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-
MTC y modificatorias. y con las visaetones correspondtentes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) INJANTE 
VARGAS JUAN CARLOS por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre t1p1ficada como G.40: establec1d0 en el O S 
N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas, la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación 
de 20 ountos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046336 del 26 de Agosto del 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la par1e cons1derat1va de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1gencia desde la fecha de su 
em1sión y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nue stro ordenamiento ¡uridico 
dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el dia sigu1ente a su recepc1ón . Asimismo . de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consentida la 

f>~~ '\ Sanoón en sede adm1n1stra!lva 

~ ~~\ ~ :\ ' :f DE r ARTICULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
~ Y Wl. @..: sanción en la sede adm1nistrat1va . el Área de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transpor1e y 
-~- ~ ·1>- ~ Segundad Vial, bajo responsabilidad funcional, deberá 1ngresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanciones 
~~7 por lnfracc1ones al Transito. que establece el cuadro de t1plf1cación de multas y med1das preventivas 

aplicables a las 1nfracc1ones de transito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) INJANTE VARGAS JUAN CARLOS, con dom1cliio en Asoc. C1udad Nueva Mz 102 
Lote 12 Tacna, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondiente. ba¡o 
aperc1b1m1ento de solic1tarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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